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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 4.364/2021

CONVOCATORIA INCENTIVOS AL AUTÓNOMO, EMPRENDI-

MIENTO Y PROYECTOS DE AUTOEMPLEO EN EL MUNICIPIO

DE HORNACHUELOS. AÑO 2021.

BDNS (Identif.) 593612

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/593612)

EXTRACTO DE LA  BASES DE LA CONVOCATORIA INCEN-

TIVOS AL AUTÓNOMO, EMPRENDIMIENTO Y PROYECTOS

DE AUTOEMPLEO EN EL MUNICIPIO DE HORNACHUELOS.

AÑO 2021.

Extracto de la Resolución de Alcaldía Decreto 2021/00001392,

de fecha 05/11/2021, por el que se aprueban las BASES DE LA

CONVOCATORIA INCENTIVOS AL AUTÓNOMO, EMPRENDI-

MIENTO Y PROYECTOS DE AUTOEMPLEO EN EL MUNICIPIO

DE HORNACHUELOS. AÑO 2021.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a)

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (http://.www.pap.mihhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarias/os.Requisitos.Excluidos.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presen-

te programa las personas trabajadoras autónomas y las empre-

sas con sede en el término municipal de Hornachuelos, ya consti-

tuidas o de nueva creación.

Estar ubicada y ejercer su actividad en el municipio de Horna-

chuelos. No se considerará que la empresa ejerce actividad en el

municipio de Hornachuelos, cuando los centros de trabajo ubica-

dos en el municipio de Hornachuelos sean considerados “locales

indirectamente afectos a la actividad” (almacenes, depósitos, cen-

tros de dirección,…). En el caso de las empresas que ejercen o

desarrollan su actividad fuera de un local determinado, su domici-

lio fiscal y su domicilio social estarán ubicados en el municipio de

Hornachuelos.

No podrá obtenerse la condición de persona o entidad benefi-

ciaria cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en

el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones o tener deudas en periodo ejecutivo de cual-

quier otro ingreso de derecho público con el Ayuntamiento de

Hornachuelos.

Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiarias las

personas y las entidades en quienes concurran las siguientes cir-

cunstancias específicas:

-Haber sido condenadas por sentencia judicial firme o sancio-

nadas por resolución administrativa firme en los últimos tres años,

a contar desde la apertura de la convocatoria, por incumplimiento

grave o muy grave de la normativa vigente en materia de preven-

ción de riesgos laborales.

-Haber sido condenadas por sentencia judicial firme, por despi-

do improcedente o nulo, en el año inmediatamente anterior a la

apertura de la convocatoria de las ayudas.

-Haber sido sancionadas o condenadas por resolución adminis-

trativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácti-

cas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vi-

gente.

-Las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria

afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de

las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda pre-

sumirse que son continuación o que derivan, por transformación,

fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concu-

rrido aquéllas.

-Los conceptos subvencionables, por los que se solicita sub-

vención, se han de aplicar en los centros de trabajo ubicados en

el municipio de Hornachuelos, por lo que en la factura o en el do-

cumento justificativo del gasto, el domicilio del destinatario (em-

presa solicitante de este incentivo) deberá ser el domicilio del

centro de trabajo ubicado en el municipio de Hornachuelos en el

que se aplique.

Segundo. Objeto.

El programa de ayudas para empresas reguladas en estas ba-

ses tiene por objeto fomentar el empleo mediante ayudas a em-

presas de la localidad o aquellas foráneas que se instalen o es-

tén instaladas en el municipio de Hornachuelos, cumpliendo algu-

no de los siguientes objetivos:

-Fomentar la cultura emprendedora mediante ayudas a la crea-

ción de nuevas empresas.

-Apoyar a las empresas ya constituidas, en nuevos proyectos o

nuevas contrataciones, para apoyar su consolidación, competitivi-

dad y crecimiento sostenido.

-Promocionar la creación de nuevos autónomos mediante ayu-

das a la instalación.

-Fomentar la contratación.

-Facilitar la financiación a las empresas, tanto para inversión

como para circulante.

-Facilitar la integración en el mercado laboral, a personas perte-

necientes a grupos de población desfavorecidos.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las BASES DE LA CONVOCATORIA INCENTIVOS AL AUTÓ-

NOMO, EMPRENDIMIENTO Y PROYECTOS DE AUTOEM-

PLEO EN EL MUNICIPIO DE HORNACHUELOS. AÑO 2021,  se

pueden consultar en la web del Ayuntamiento:

http://www.hornachuelos.es.

Cuarto. Importe.

Cuantía Inicial: 30.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Quince días naturales a partir del día siguiente al de la publica-

ción de este extracto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes deberán contener la documentación fijada en la

Base Sexta de la Convocatoria.

Hornachuelos, 4 de noviembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.
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